


 

 

 

 Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables 
              

LXVIII/CDHAGP/01 

 

Orden del Día 

 

I. Pase de lista de asistencia y verificación del cuórum. 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

III. Declaración de instalación de la Comisión de Derechos Humanos y Atención a 

Grupos Vulnerables de la Sexagésima Octava Legislatura. 

IV. Palabras de bienvenida a cargo de la Presidencia de la Comisión. 

V. Análisis y, en su caso, aprobación del Acuerdo para citar a reuniones de la 

Comisión por medio del correo electrónico, así como de la utilización de la firma 

digitalizada para la emisión de las convocatorias. 

VI. Aspectos vinculados a la obligación de elaborar un Programa de Trabajo Interno 

de la Comisión, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el segundo párrafo 

del artículo 48, del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder 

Legislativo. 

VII. Asuntos generales. 

 

Chihuahua, Chih., a 21 de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

 


